
Informe del CDC del 18 de octubre de 2022.

El CDC se realizó de forma presencial con algunos participantes a distancia.

El  orden  del  día  se  puede  consultar  en:
http://www.expe.edu.uy/expe/resoluci.nsf/ordenes/264A50145A9176E1032588D8005986C0?
opendocument 

Se  trasmitió  por  tele  universitaria,  se  puede  mirar  en:  https://www.youtube.com/watch?v=-
ArhjCmS4BU y https://www.youtube.com/watch?v=u7rPwl7yLU4 

Se postergaron los puntos  4,  7 y 64.  El resto de los puntos con proyecto de resolución fueron
aprobados. Dentro de los mismos destacamos los siguientes (al principio se indica el número de
referencia en el orden del día):

1. Nos visitó la Intendenta de Montevideo, Ing. Carolina Cosse, para invitar a la Universidad a
participar en las actividades que durante este año marcarán el 300 aniversario de la fundación de la
ciudad. Fue una visita muy corta pues debía viajar de inmediato.

2. Se comunicó la elección del Rector por parte de la Asamblea General del Claustro. En este día
comienza su segundo mandato.

3. Se aprobó la actualización del Programa Regional de Enseñanza Terciaria (PRET) del CENUR
Noreste

5. Se convocó a la Asamblea General del Claustro para el próximo 23 de noviembre a las 19.00
horas a efectos de la designación de sus delegados ante el Consejo Directivo Central.

14. Se aprobaron un conjunto de proyectos financiados dentro de la Convocatoria 2021 al Programa
Conjunto Intendencia de Montevideo - Universidad de la República "Ing. Óscar J. Maggiolo".

15.  Se aprobaron las  bases  y  el  llamado al  Programa de  Fortalecimiento  del  Equipamiento  de
Investigación en los Servicios de UdelaR, 2023, de CSIC.

Asuntos entrados: 
Se resolvió crear una comisión Ad Hoc conformada por el rector, representantes de órdenes y áreas,
UTHC y AFFUR para proponer al CDC cómo distribuir los incrementos obtenidos en la Rendición
de Cuentas.

Próximo CDC: 1 de Noviembre de 2022.

Consejeros presentes: Alvaro Danza, Gregory Randall y Norberto Rodríguez.

Nota: este informe es totalmente informal, se trata de algo que pretendemos hacer en cada 
CDC pero que puede tener errores involuntarios, sepan disculparnos en caso de que existan.
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